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Valledupar, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:        SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       ÁNGEL FRANCISCO VEGA FUENTES.  

DEMANDANTE: ÁNGELA FRANCISCA VEGA DUARTE. 

RADICADO:        20001-31-10-003-2020-00133-00.  

 

La doctora LUZ MILENA VEGA PACHÓN, apoderada judicial de la señora LUZ 

MARÍA PACHÓN BERMÚDEZ, cónyuge supérstite en el presente asunto, sustituye 

a la doctora LIDELITH DUARTE BARRANCO, el poder a ella conferido. 

 

Encontrándose facultada la doctora VEGA PACHÓN para sustituir y reunidos los 

presupuestos del artículo 75 C. G. del P., se ORDENA: 

 

PRIMERO: TENER a la doctora LIDELITH DUARTE BARRANCO, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada sustituta de la doctora 

LUZ MILENA VEGA PACHÓN, para representar a la señora LUZ MARÍA PACHÓN 

BERMÚDEZ, cónyuge supérstite, en los términos de la sustitución conferida. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que realice la notificación de los 

herederos ESTHER MARÍA VEGA PACHÓN y ANGEL FRANCISCO VEGA 

MENDOZA, conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 
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